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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado   05001 31 03 020 2021 00239 00 

Proceso Verbal 

Demandante Evelin  Liceth  Paniagua  Henao  y  Helen 
Isabela Arias Henao 

Demandado Alexander Pérez Maya e Imelda Pérez 
Maya 

Decisión Incorpora contestaciones y pone en 
conocimiento 

 

Los demandados allegan oportunamente, por conducto de apoderados 

judiciales, las contestaciones a la demanda, escritos a los que se les dará el 

trámite respectivo una vez se surta el correspondiente a las excepciones previas. 

 

En tal sentido, se reconoce personería a los abogados José Ángel López López, 

portador de la T.P. 259.575 del C.S. de la J. y Juan Fernando Correa Quintero, 

identificado con T.P. 261.763 del C.S. de la J, quienes representarán los 

intereses de la señora Imelda de los Dolores Maya Pérez y Alexander Pérez 

Maya, respectivamente, en los términos de los mandatos conferidos. 

 

Por otro lado, se pone en conocimiento de la parte actora la respuesta 

proveniente de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, 

Zona Norte, con relación al perfeccionamiento de las medidas cautelares 

decretadas en este asunto. 

Notifíquese  

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

        .                                                                           Juez 
SM 
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